
 
Doctorado en Derecho 

 Documentos de postulación  

 
 

Documentos habilitantes 

 

Son los requisitos obligatorios que el postulante debe presentar para ingresar al proceso de admisión y 

ocupar el número de plazas que se ha autorizado para el programa doctoral.  

 

Postulante nacional 

 

• Solicitud de admisión según formato en página web. 

• Copia a color del título de grado (tercer nivel). 

• Copia a color del título de maestría. 

• Certificado de Registro de Título (SENESCYT). 

• Hoja de Vida, según formato en página web. 

• Copia a color de la cédula de identidad.  

• Muestra de un trabajo académico previo Tesis, tesina, artículos de revistas, ponencia, entre otros). 

 

Postulante extranjero 

• Solicitud de admisión según el formato en página web. 

• Copia a color del título de tercer nivel, debidamente apostillado o legalizado por vía consular. 

• Copia a color del título de maestría, debidamente apostillado o legalizado por vía consular.  

• Hoja de Vida, según formato en página web. 

• Copia a color del pasaporte o la cédula de identidad. 

• Muestra de un trabajo académico previo (Tesis, tesina, artículos de revistas, ponencia, entre otros). 

 

 

Requisitos específicos  
 
Durante el proceso de admisión el programa doctoral realizará una evaluación del perfil del postulante, 
valorado sobre 100 puntos, considerando los siguientes componentes: 
 

 Formación en posgrado educativa (hasta 10 puntos) 

 Trayectoria Académica o Investigativa o Profesional (hasta 35 puntos) 

 Capacitación y actualización profesional (hasta 10 puntos) 

 Suficiencia en idiomas extranjeros (hasta 3 puntos) 

 Entrevista (hasta 20 puntos) 

 Ejercicios orientados por el programa (hasta 22 puntos) 

 Acciones afirmativas de acuerdo con Normativas Institucionales (5 puntos adicionales). 
 
 
Para dicha evaluación, el postulante podrá presentar la siguiente documentación pertinente a cada 
componente de evaluación: 
 

Formación Educativa Hasta 10 puntos 

Notas (récord de notas) de posgrado certificadas por la Universidad donde cursó sus estudios 
(documento obligatorio para todos los postulantes, nacionales y extranjeros). 

Notas (récord de notas) de grado certificadas por la Universidad donde cursó sus estudios 
(documento obligatorio solo para postulantes nacionales). 



 

      

Trayectoria Académica, Investigativa y Profesional 
35% 

Hasta 35 puntos 
 

Criterio Documento de validación Puntaje 

Experiencia académica como 
docente nacional o extranjero, 
certificada por el Centro de 
Estudios. 

Certificado de experiencia 
académica que indique el tiempo 

de trabajo. 

 

1 puntos por cada año. 

Hasta 3 puntos 

Evaluaciones docentes en los 
últimos seis semestres de 
cátedra, debidamente 
certificada por el Centro de 
estudio. con al menos 70% de 
puntaje en la valoración. 

Certificado de evaluaciones 
docentes de los seis últimos 

semestres dictados. 

1 calificación excelente. 

0.75 punto calificación muy 

buena. 

0.5 puntos calificación buena. 

Hasta  3 puntos 

Director de proyectos de 
Titulación de grado y posgrado. 

Certificado o designaciones 
recibidas 

0.50 puntos como director de 

grado 

1 punto como director de 

postgrado. 

Hasta 3 puntos 

Revisor o integrante de tribunal 
de grado y posgrado. 

Certificado o designaciones 
recibidas. 

0.25 puntos por participación 

en grado 

0.50 puntos por participación 

en posgrado. 

Hasta 2 puntos 

Participación como facilitador, 
expositor, conferencista, 
capacitador en el ámbito de la 
academia, en eventos de no 
menor a 5 horas académicas, 
debidamente acreditadas. 

Certificados/diplomas de 
Participación. 

 

0.25 punto por participación. 

Hasta    1 punto 

Becas recibidas para estudio 
de tercer o cuarto nivel. 

Certificados de Becas recibidas. 
 

1 punto 

Tres Cartas de recomendación 
académica, emitida por 
profesores universitarios con 
título de cuarto nivel. 
(requisito obligatorio). 

Carta con fecha y firma, emitida 
por profesores universitarios con 

título de cuarto nivel. 
 

 
0.25 puntos por cada una. 

Hasta 0.75 puntos 

Participación en proyectos de 
investigación como director, 
investigador adjunto o asesor 
de investigación; o haber 
realizado investigaciones 
sistemáticas no asociadas a 
proyectos, en líneas de su 
campo de experticia, avalados 
por resultados investigativos. 
En ambos casos, se 
evidenciará con publicaciones, 
relacionadas con el campo de 
conocimiento que corresponde 
al programa doctoral. 

Certificados de participación. 
1 punto por proyecto o 
investigación realizada. 

Hasta 4 puntos 



 
Participación como Revisor-
par en revistas indexadas. 

Certificados/diplomas de 
participación. 

 
0.50  puntos 

Participación en Comités 
Científicos de investigación 
para evaluación de propuestas 
y proyectos de investigación. 

Certificados/diplomas de 
participación.  

 

0.50  puntos 

Participación como miembro 
activo en Redes de 
investigación científica 
nacionales o extranjeras con 
líneas de investigación afines 
al programa doctoral. 

Certificados/diplomas de 
participación. 

 

 
0.50  puntos 

Participación como 
conferencista en congresos 
académicos-científicos 
nacionales o extranjeros. Con 
duración de mínimo 10 horas 
 

Certificados/diplomas de 
participación. 

 

0.50 puntos por participación. 

Hasta 1 punto 

 

Publicaciones y ponencias realizadas de los últimos cinco años:  Hasta 7.75 puntos 

(a) artículos científicos publicados 

en revistas de alto impacto, 
(Scopus, WOS, Scielo, etc) en los 
últimos 5 años. 

Certificado de la 
publicación/aceptación o link (DOI) 

del artículo publicado donde se 
evidencie el nombre de la Revista, 
autores, año de publicación y base 

de datos de indexación. 

 

1 punto por artículo. 

Hasta 3 puntos 

(b) artículos científicos en revistas 

regionales (Dialnet, Latindex,Vlex, 
etc) en los últimos cinco años 

0.75 puntos por artículo. 

Hasta 1.50 puntos 

(c) libros y capítulos de libros en 

editoriales que hayan sido 
sometidos a revisor de pares los 
últimos 5 años. 

Copia de la portada, donde se 
evidencie el título del libro, 

autores, año, editorial e ISBN. 

0.50 puntos por libro. 

Hasta 1.50 puntos 

0.25 puntos por capítulo de 

libro. 

Hasta  1.25 puntos 
(d) ponencias publicadas con 

ISBN, o ISSN en los últimos 5 
años. 

Certificado/diploma/memoria de la 
ponencia publicada. 

0.25 puntos por ponencia. 

Hasta  0.50 puntos 

Experiencia profesional en el 
campo de estudios del 
programa doctoral. 
 

Certificados de trabajo que indique 
cargos y tiempo de trabajo por 

cargo. 

0.25 puntos por año. 

Hasta    1.5 puntos 

 
Desempeño profesional: 
cargos ocupados y funciones; 
crecimiento profesional en el 
tiempo. 
 
(Se considerará el cargo 
más alto desempeñado, no 
es sumativo) 

Certificados de trabajo que indique 
cargos y tiempo de trabajo por 

cargo. 

Hasta 4.5 puntos: 
 

- Mandos altos: (Socio de estudio 
jurídico, directores de 
departamentos jurídicos, Jueces de 
altas Cortes, Coordinadores 
Jurídicos). (hasta 4.5 puntos) 
 
- Mandos medios: (jueces 
provinciales, jefaturas jurídicas, 
supervisores, asesores jurídicos 
etc.). (hasta 2.5 puntos) 

 
- Otros cargos: (Asistente jurídico, 
Juez de instancia, etc). (hasta 1.5 
puntos) 



 
Premios y/o reconocimientos 
recibidos por su desempeño 
profesional. 
 

Certificados/diplomas de premios y 
reconocimientos recibidos. 

0.50 puntos por 
reconocimiento. 
Hasta  1 punto 

 
 

Capacitación y actualización 
profesional 

10% 
Hasta 10 puntos 

Diplomados, cursos, 
seminarios o talleres de más 
de 20 horas realizados en los 
últimos cinco años 
relacionados con el campo de 
conocimiento afín al programa 
doctoral. 

Diplomas, certificados de los 
cursos, diplomados, seminarios o 

talleres de más de 20 horas 
aprobados. 

2 puntos por certificado. 
Hasta 10 puntos. 

 
   
Suficiencia en idiomas 
extranjeros 

3% 
Hasta 3 puntos: 

 
Demostrar suficiencia en el 
manejo de un segundo idioma. 

 
Certificado o diploma del último 
nivel cursado y aprobado de sus 
estudios de un segundo idioma, 
diferente a su lengua materna. 

- Mínimo nivel básico 
culminado, A2 o su 

equivalente. 1 punto 
- Nivel intermedio, B1 o su 

equivalente. 2 puntos 
Nivel intermedio superior, B2 o 

avanzado. 3 puntos 

   

Entrevista 
20% 

Hasta 20 puntos 

Entrevista personal del candidato con el Director del 
Programa Doctoral. 
(requisito obligatorio). 

Se le comunicará al correo electrónico 
designado por el postulante, la fecha, hora y el 

link para la entrevista virtual. 

 
   

Ejercicios orientados por el programa 
22% 

Hasta 22 puntos 

Criterio Documento de validación Puntaje 

Propuesta preliminar de la investigación a desarrollar 
en el programa sobre un tema relacionado con las 
líneas de investigación del programa doctoral, según 
formato colgado en la página web.  
(requisito obligatorio) 

 
Presentación de propuesta 
preliminar según formato en 

página web. 

 
18 puntos 

Test de evaluación para determinar las capacidades 
inquisitivas, críticas y creativas, así como la capacidad 
de trabajo disciplinario. (requisito obligatorio) 

Realizar test en línea en el 
periodo establecido en el 

cronograma. 

 
4 puntos 

 

C. Acciones afirmativas Puntaje adicional 

De acuerdo a la Normativa Institucional (Revisar 

documento de acciones afirmativas colgado en la página 

web). 

 

5 puntos 

 


